
Llaman a evitar aberraciones en
la renovación de magistraturas

Se dirigen hacia una mayor descomposición y descrédito de instituciones

Los nombramientos ya están repartidos según las cuotas de 
poder de diputados, acusan

EL GÜERO, POR LA 4T

La Solicitud de juicios 
políticos careció de
elementos jurídicos

Contradijo Óscar Cano a Eliasib Polanco y al edil 
de Cuernavaca

Es la explicación del porqué no procedió el que se 
buscaba contra Villalobos

GERARDO SUÁREZ DORANTES    03

Con el fin de participar en el proceso del Movimiento de Regeneración Nacional para designar al coordinador en Morelos de la Defensa de 
la Cuarta Transformación, el coordinador de Asesores del gobierno del estado, Víctor Mercado, se registró la tarde de este martes, con la 
confianza de que él puede asumir esa responsabilidad.

Voto de castigo debe potenciarse para evitar nuevas “becas” y fuero a esos 15

El Ejecutivo respeta la 
situación jurídica de 
Carmona: S. Sotelo

Con el fiscal ya trabajando, habrá mayor 
claridad en la procuración de justicia

Si tiene la intención de renunciar al cargo, será una 
decisión personal, dijo el secretario
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Dice el encargado de 
la S. de Hacienda, José 
Gerardo López

El Gobierno del Estado entregará el 
próximo viernes al Congreso local la 
propuesta de paquete económico para 
el ejercicio fiscal del 2024, la cual con-
templa aumentos en seguridad y sa-
lud. Así lo declaró el encargado de des-
pacho de la Secretaría de Hacienda, 
José Gerardo López Huérfano, quien 
precisó que ya solicitaron al Poder Le-
gislativo que puedan recibir el proyecto 
de presupuesto.

El viernes se
envía propuesta del
presupuesto 2024
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Serpientes y 
Escaleras
Eolo Pacheco

Hay falta de información 
para usar métodos 
anticonceptivos, señalan

En el 2022 Morelos registró 139 emba-
razos en menores de quince años, re-
veló el Consejo Nacional de Población 
(Conapo). Las niñas que se convierten 
en madre en su mayoría porque son 
producto de una violación sexual de fa-
miliares o personas cercanas o por ma-
trimonio arreglado. Lo anterior, infor-
mó la secretaria general del Conapo, 
Gabriela Rodríguez Ramírez  quien dio 
a conocer que en el caso de embarazo 
en adolescentes.

139 embarazos en 
menores de15 años 
durante el año pasado

Encabezó reunión de 
trabajo con mandos 
directivos de la institución

Este martes encabezó una reunión de 
trabajo con los mandó directivos de la 
institución, ubicada en el municipio de 
Temixco. Al retomar de manera plena 
sus atribuciones, Uriel Carmona Gán-
dara, convocó a jefes de área  de la 
Fiscalía “a redoblar los esfuerzos para 
elevar la atención social y priorizar el 
acercamiento con las víctimas en el es-
tado de Morelos”.

Uriel Carmona, de 
vuelta al frente de la 
Fiscalía General
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En una decisión que ha sacudido el pa-
norama político de Morelos, el Congreso 
del estado desechó varios juicios políticos, 
incluido el que implicaba al exalcalde de 
Cuernavaca, Francisco Villalobos Adán 
bajo el argumento de que, las solicitudes 
no tenían fundamentos jurídicos adecua-
dos en las presentaciones de las solicitudes 
de juicio político.
Hay que recordar que el alcalde de Cuerna-
vaca, José Luis Urióstegui Salgado, quien 
es abogado de profesión fue quien presen-
tó ante el Congreso la solicitud de juicio 
político en contra de Villalobos Adán, el 
mismo que lamentó profundamente la de-
cisión del Poder Legislativo por desecharlo 
porque contribuyeron a la impunidad por 
el daño que le causó el “Lobo” a la socie-
dad. 
Incluso, aseguró que esta acción promueve 
la impunidad y desafía la responsabilidad 
de los servidores públicos, además de que 
criticó la nueva carga de la prueba que im-
pone el Congreso a los denunciantes, ar-
gumentando que esto podría resultar en la 
desestimación de futuros juicios políticos.
Mientras que el legislador Elíasib Polanco 

Saldivar mencionó previamente que uno 
de los argumentos para desechar estos jui-
cios fue la supuesta falta de tiempo para 
llevarlos a cabo, afirmación contradictoria 
de lo que señaló el parlamentario Óscar 
Cano Mondragón, quien enfatizó que la 
razón principal detrás de la desestimación 
fue la carencia de bases jurídicas sólidas en 
las presentaciones.
Óscar Cano Mondragón subrayó la impor-
tancia de que los abogados de los denun-
ciantes cumplan con los requisitos jurídi-
cos necesarios para que los juicios políticos 
procedan, ya que afirmó que, aunque un 
juicio político puede tener una lógica mo-
ral, debe estar respaldado por una base le-
gal sólida para avanzar en el proceso.
Esta decisión del Congreso de Morelos ha 
generado un debate sobre la necesidad de 
fortalecer los fundamentos jurídicos en los 
juicios políticos y garantizar que se cum-
plan los requisitos legales adecuados para 
llevar a cabo estos procesos. 
Por lo que la falta de una base sólida en 
las presentaciones de las solicitudes de 
juicio político ha dejado en claro que la 
argumentación legal es fundamental para 
la viabilidad de tales procedimientos en el 
futuro.

El gobierno del estado de Morelos es respe-
tuoso de las resoluciones del Poder Judicial 
en torno a los procesos legales que enfrenta el 
titular de la Fiscalía General, Uriel Carmona 
Gándara.
Así lo declaró en entrevista con medios de 
comunicación, el titular de la Secretaría de 
Gobierno, Samuel Sotelo Salgado, en donde 
señaló que de acuerdo con la información que 
tiene, Uriel Carmona ya está trabajando en la 
Fiscalía, lo que permitirá contar con una ma-
yor claridad en la procuración de justicia.
“Creo que da un poco más de claridad, el Con-
greso no respondió al Ejecutivo en relación a 
las consideraciones de la terna, yo creo que 
ahora las cosas están un poco más claras, según 
se sabe ya está otra vez en la actividad cum-
pliendo con su responsabilidades”, explicó.
El funcionario estatal añadió, que sobre los 
procesos legales que enfrenta el fiscal y que 
fue liberado del penal de máxima seguridad 
del Altiplano, el Ejecutivo es respetuoso de 
las resoluciones del Poder Judicial y será éste 

quien determine jurídicamente el estado legal. 
de Uriel Carmona.
“El Ejecutivo es respetuoso de las decisiones 
del Poder Judicial y pues bueno, está en manos 
del Poder Judicial la resolución de esos temas”, 
mencionó.
Samuel Sotelo añadió, que si el fiscal tiene la 
intención de renunciar al cargo como lo ex-
presó en una entrevista en un medio de comu-
nicación nacional, será una decisión personal 
que tendrá que tomar, sin embargo, el Con-
greso de Morelos también tendrá que tomar 
una decisión al respecto.
“Es una decisión muy personal, yo supongo 
que en caso de tomar esa determinación es 
porque habrá hecho alguna valoración, pero 
es algo personal, nosotros como Ejecutivo res-
petamos la decisión que él pueda tomar pero 
en su caso sería ante el Congreso del estado su 
renuncia y en ese supuesto el Ejecutivo ten-
drá que hacer lo que le corresponde (...) es un 
tema complejo, él sigue siendo fiscal, entonces 
el Congreso del estado también no ha atendi-
do el escrito que se mandó en el Congreso, sí 
son algunas consideraciones, uno de los requi-
sitos para ingresar para ser fiscal es si quieren 
ser no deben estar sujeto a un proceso penal, 
consideramos que esa condición debe de per-
manecer también en el ejercicio del cargo, pero 
bueno está en manos del Congreso”, concluyó 
Samuel Sotelo.

Con el fiscal ya trabajando, habrá mayor claridad en la procuración de justicia

El Ejecutivo respeta la situación 
jurídica de Carmona: S. Sotelo
Si tiene la intención de 
renunciar al cargo, será una 
decisión personal, dijo el 
secretario

EDMUNDO SALGADO

La Solicitud de juicios 
políticos careció de 
elementos jurídicos

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

El Gobierno del Estado entregará el próxi-
mo viernes al Congreso local la propuesta 
de paquete económico para el ejercicio fis-
cal del 2024, la cual contempla aumentos 
en seguridad y salud.
Así lo declaró el encargado de despacho 
de la Secretaría de Hacienda, José Gerardo 
López Huérfano, quien precisó que ya so-
licitaron al Poder Legislativo que puedan 
recibir el proyecto de presupuesto, por lo 
que se encuentra a la espera de una res-
puesta de los diputados.
“Tenemos programado hacer la entrega 
formal el día viernes, ya estamos haciendo 
la solicitud al Congreso para que nos pue-
dan recibir y ya estaremos en espera nada 
más de su análisis y su aprobación en su 
caso por parte de los diputados”, explicó.
El funcionario estatal señaló, que la pro-
puesta contempla incrementos importan-
tes para mejorar la seguridad, reforzar la 
atención en materia de salud, además de 
que por ley, se aumentará el presupuesto 
para la Universidad Autónoma del Estado 
de Morelos.

“Hay un incremento importante por la 
reforma a la Constitución para la univer-
sidad, son alrededor de 350 millones y ya 
van integrados en el anteproyecto, eso es 
muy importante porque inicialmente va 
a tener la universidad este aumento para 
poder atender sus necesidades prioritarias, 
estamos tratando de tener algunos incre-
mentos en dependencias importantes, en el 
tema de la seguridad sigue siendo la prio-
ridad en este gobierno, el tema de salud 
no hay que descuidarlo o incrementar un 
poco en temas de prevención de salud, el 
tema del Hospital del Niño”, mencionó.
López Huérfano agregó, que se contem-
pla un aumento aproximado de dos mil 
millones en las participaciones federales, lo 
que permitirá contar con un presupuesto 
para el próximo año de 36 mil millones de 
pesos.
“Podemos informar que tenemos un in-
cremento en la recaudación federal que 
es aproximadamente de mil millones úni-
camente en las participaciones y mil 400 
etiquetado en el ramo 33, estamos tenien-
do una estimación de alrededor de 36 mil 
millones en la ley de ingresos”, concluyó 
el encargado de despacho de la secretaría.

EDMUNDO SALGADO

El viernes se envía propuesta 
del presupuesto al Congreso
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Uriel Carmona Gándara se reitegró 
a sus funciones al frente de la Fisca-
lía General del Estado (FGE).
Este martes encabezó una reunión 
de trabajo con los mandó directivos 
de la institución, ubicada en el mu-
nicipio de Temixco.
Al retomar de manera plena sus 
atribuciones, Uriel Carmona Gán-
dara, convocó a jefes de área  de la 
Fiscalía “a redoblar los esfuerzos 
para elevar la atención social y prio-
rizar el acercamiento con las vícti-
mas en el estado de Morelos”.
“Yo hago un llamado muy respe-
tuoso para que sigamos trabajando 
en coordinación y cada quien en sus 

funciones”, expresó.
Uriel Carmona se encuentra asu-
miendo nuevamente su cargo, a 
pesar de que uno de los requisitos 
que marca la Constitución para es-
tar al frente de la FGE es no estar 
sujeto a proceso penal, aunque está 
amparado para seguir su proceso en 
libertad.
Además, cada semana deberá pre-
sentarse a firmar ante una autori-
dad jurisdiccional de la Ciudad de 
México y no podrá abandonar el 
país, pero continuará con sus fun-
ciones en la Fiscalía de Morelos.
Recordar que el pasado 4 agosto, 
la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México (FGJCDMX) 
le formuló cargos por la omisión 

entorno al caso del feminicidio de 
Ariadna Fernanda, mientras que la 
Fiscalía Anticorrupción de Morelos 
lo señaló por el delito de tortura 
contra Luis Alberto  “N” alias “El 
Diablo” señalado por el doble ho-
micidio y un feminicidio de traba-
jadores del Instituto Nacional de 
Salud Pública (INSP).
Uriel Carmona estuvo en prisión 
desde el pasado 4 de agosto; el pa-
sado 22 de septiembre obtuvo la 
libertad.
Hasta ahora no se ha presentando 
en algún acto público.
En una entrevista radiofónica a un 
medio nacional, Uriel Carmona 
dijo que tiene la tranquilidad de no 
haber cometido ningún ilícito.

En el 2022 Morelos registró 139 
embarazos en menores de quince 
años, reveló el Consejo Nacional 
de Población (Conapo).
Las niñas que se convierten en 
madre ensu mayoría porque son 
producto de una violación sexual 
de familiares o personas cercanas o 
por matrimonio arreglado.
Lo anterior, informó la secretaria 
general del Conapo, Gabriela Ro-
dríguez Ramírez  quien dio a cono-

cer que en el caso de embarazo en 
adolescentes, se debe a que tienen 
actividad sexual bajo el influjo del 
alcohol o drogas, además de falta 
de información  para usar métodos 
anticonceptivos y de prevención.
Además informó que cada día en 
Morelos en el caso de Morelos dia-
riamente hay embarazos en adoles-
centes. 
Incluso reveló que al año hay 300 
mil nacimientos por embarazos en 
adolescentes. Pero al día son 900 
embarazos en adolescentes de 15 a 

Uriel Carmona, de vuelta al 
frente de la Fiscalía General

GUADALUPE FLORES

Hubo 139 embarazos en menores 
de 15 años durante el año pasado

GUADALUPE FLORES 19 años.
Detalló que los estados de Chia-
pas, Guerrero y Oaxaca encabezan 
los primeros primer lugares a nivel 

nacional.
La funcionaria federal llamó a los 
adolescentes y jóvenes a estudiar 
“que se cuíden y no tengan hijos 

porque truncan su futuro”.
“Que vivan bien su vida, que ter-
mine su bachillerato. Un embarazo 
trunca su futuro”, dijo. 

EN EL 2022 Morelos registró 139 embarazos en menores de 
quince años, reveló el Consejo Nacional de Población (Cona-
po).
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EDICTO
BENJAMÍN SAMSERI ARROYO 
DE LOS REYES.

 En el Juzgado Primero 
Familiar de Primera Instancia del 
Noveno Distrito Judicial en el Es-
tado de Morelos con residencia 
en Jiutepec, Morelos, se encuen-
tra radicado el expediente núme-
ro 792/2021-1, relativo al juicio 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
a bienes de MINERVA SANDO-
VAL CORONA también conocida 
como MINERVA SANDOVAL, 
promovido por TIMOTEO MEDE-
RO GARCIA también conocido 
como TIMOTEO MEDERO G. y 
TIMOTEO MEDERO, en su ca-
rácter de cónyuge supérstite, y 
AUREA EDITH, JUAN DAVID Y 
SUSANA LIZBETH de apellidos 
MEDERO SANDOVAL, de quien 
se desconoce su domicilio, por lo 
tanto, por este medio se le em-
plaza a BENJAMIN SAMSERI 
ARROYO DE LOS REYES, ha-
ciéndole saber que deberá pre-
sentarse en un plazo de TREINTA 
DÍAS para dar contestación a la 
demanda entablada en su contra, 
el cual se contara a partir del día 
siguiente de la última publicación, 
así mismo se le requiere para 
que al momento de contestar la 
demanda entablada en su contra, 
señale domicilio dentro de la ju-
risdicción, con el apercibimiento 
de que en caso de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal se 
le harán y surtirán efecto a través 
de la publicación en el Boletín Ju-
dicial que edita este H. Tribunal 
quedando a su disposición ante 
esta Primer Secretaria las copias 
de traslado de la demanda y su 
anexos para que se imponga de 
las mismas.

NOTA: Para su publicación por 
TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS,
en un periódico de mayor circu-
lación en el Estado de Morelos 
y Boletín Judicial que edita el H. 
Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos

JIUTEPEC, MORELOS; 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023.

LIC. DOLORES BLANDINA 
ARANDA PERAL.
Juez Primero Familiar de Prime-
ra Instancia del Noveno Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos.

LIC. JONATHAN EVERARDO 
RIVERA HERNÁNDEZ.
Primer Secretario de Acuerdos.

EDICTO
JUAN MANUEL OLALDE FAJARDO
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 Se hace de su conocimeinto que ante el Juzgado Noveno Familiar del 
Primer Distrito Judicial en la Primera Secretaría se radica un incidente entablado 
en su contra sobre ACTUALIZACION DE CREDITO E INTERESES, deducido del 
expediente número 206/2006-1, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro-
movido por ERNESTO FLORES LARA, contra JUAN MANUEL OLALDE FAJAR-
DO.
 En el cual, se ordenó emplazar por medio de edictos, al demandado JUAN 
MANUEL OLALDE FAJARDO mediante la publicación de edictos por tres veces 
consecutivas en un periódico de mayor circulación amplia y de cobertura nacional 
y en un periódico local del Estado; haciéndole saber a dicho demandado que 
cuenta con el término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de 
la última publicación para que comparezca ante el Juzgado Noveno Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, ubicado en calle Francisco Le-
yva, número siete, Colonia Centro en Cuernavaca, Morelos, a contestar la vista 
ordenada por auto de seis de septiembre del dos mil veintidós, así como para que 
designe domicilio para oír y recibir notificaciones así como abogado patrono que lo 
asesore; plazo que iniciara a partir de la fecha de la última publicación de edictos 
ordenados; apercibiéndole que en caso de ser omiso se les tendrá por perdido su 
derecho para tal efecto y las posteriores notificaciones aun las de carácter perso-
nal le surtirán efectos vía Boletín Judicial que publica el H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos.
 Finalmente hágase saber a la parte demandada incidentista JUAN MA-
NUEL OLALDE FAJARDO que las copias de traslado de la demanda incidental 
entablada en su contra, se encuentran a su disposición en las oficinas del Juzgado 
Noveno Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, Primera Se-
cretaria, bajo el número de expediente 206/2006.
 NOTA.- Para su publicación por tres veces consecutivas en un periódico 
de mayor circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico local del 
Estado.

A T E N T A M E N T E

JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO DE MORELOS.

M. EN P. Y A.J. ANTONIO PEREZ ASCENCIO
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ROSALBA VILLALOBOS BAHENA.

EDICTO
A LA DEMANDADA:
MYHA REGGINA CARDENAS ZARZA
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE:

 Ante éste Juzgado Quinto Familiar de Primera Instancia del Pri-
mer Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Cuernavaca, Mo-
relos, en la Tercera Secretaría se encuentra radicado el expediente nú-
mero 170/2023, relativo a la CONTROVERSIA DE ORDEN FAMILIAR 
promovida por JULIO CESAR CARDENAS BOLAÑOS contra MYHA 
REGGINA CARDENAS ZARZA, en auto de fecha uno de septiembre 
de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a MYHA REGGINA CARDE-
NAS ZARZA, en virtud de haberse acreditado el desconocimiento del 
domicilio de la antes mencionada, por auto de fecha uno de septiem-
bre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a la misma por medio 
de edictos en virtud de ignorarse su domicilio, emplazándole para que 
dentro del término de QUINCE DÍAS para que comparezca al presente 
juicio; contados a partir de la fecha de la último publicación del edicto 
respectivo, para que manifieste lo que a su derecho convenga, aperci-
bida que en caso de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho que 
pudiera hacer valer; de igual forma, deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro del lugar del juicio (Cuernavaca, Morelos), 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal, le surtirán efectos mediante publicación en el Bo-
letín Judicial que edita este Tribunal, quedando a su disposición copias 
simples de traslado en la Tercera Secretaría de este Juzgado.

 Para su publicación por tres veces de tres en tres días en un 
periódico de mayor circulación en el Estado de Morelos y en el Boletín 
Judicial que edita el Tribunal Superior de Justicia del Estado dé More-
los.

Cuernavaca, Morelos a 12 de Septiembre de 2023.

LA TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. GABRIELA ALEJANDRA JIMÉNEZ ERAZO

VO. BO.
JUEZA QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DE PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO DE MORELOS
LIC. ARIADNA ARTEAGA DIRZO

El gobierno de Jiutepec, encabeza-
do por el alcalde Rafael Reyes, in-
virtió un millón 800 mil pesos de 
los recursos del Fondo de Aporta-
ciones Estatales para el Desarrollo 

Económico 2023 (FAEDE) del 
ejercicio 2023 para entregar apo-
yos en especie a 248 productores de 
maíz de cinco núcleos ejidales exis-
tentes en el municipio.
Además de apoyar la actividad pro-
ductiva y respaldar la economía de 

248 familias, el la administración 
municipal trabaja para atender las 
necesidades de alimentación de las 
familias de la demarcación, con la 
entrega de semilla y fertilizante se 
atienden 152 hectáreas productivas.
Desde el año 2019, las adminis-

traciones    encabezadas por el 
edil Rafael Reyes han entregado 
de forma anual apoyos en especie, 
subsidiados al 100%, a favor de los 
productores que más lo necesitan; 
estos apoyos han beneficiado a 667 
agricultores con cinco mil 364 bul-

Productores de maíz de Jiutepec 
tienen apoyo por más de 1.8 mdp

DE LA REDACCIÓN tos de fertilizante y 606 de semilla, 
con una inversión de cinco mdp.
En el marco del Día Nacional del 
Maíz (29 de septiembre) a través de 
la Dirección de Desarrollo Agrope-
cuario de la secretaría de Desarro-
llo Económico, Social, Movilidad 
Urbana y Transporte se organiza la 
“Feria del maíz” la cual tendrá lugar 
el jueves 28 de septiembre en el bal-
neario rústico “Las Fuentes”, a par-
tir de las 10:00 horas.
El Gobierno de Jiutepec invierte 
en el año 2023 siete millones 313 
mil pesos del FAEDE para apoyar 
las actividades productivas de quie-
nes integran el sector primario del 
municipio, entre los componentes 
beneficiados están los agrícolas, 
viveristas, acuícolas, pecuarios, ar-
tesanos, entre otros., de los cinco 
núcleos agrarios.
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO
Cuernavaca, Morelos; a 29 de Agosto de 
2023,

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN
CON DERECHO A LA HERENCIA 
Y ACREEDORES

 Ante este Juzgado Quinto Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial en el Estado de Morelos, se encuentra 
radicado el expediente 269/2023-3, relativo 
al Juicio SUCESIÓN TESTAMENTARIA a 
bienes de MIGUEL ÁNGEL BONILLA BAR-
BOSA, quien falleció el veintidós de octubre 
de dos mil veintidós, a las diez horas con 
cuarenta minutos, siendo su último domicilio 
del de cujus el ubicado en: CALLE CUER-
NAVACA 23-A, FRACCIONAMIENTO 
CUAUHNAHUAC 62430, CUERNAVACA, 
MORELOS.

 Se convoca a todos aquellos que 
se crean con derecho a la herencia y a los 
acreedores, para que se presenten a de-
ducirlos dentro del término de ley; por lo 
que se señalaron las OCHO HORAS CON 
TREINTA MINUTAS DEL DÍA DIECISÉIS 
DE OCTUBRE DE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la 
audiencia de JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en el pe-
riódico de mayor circulación en el Estado de 
Morelos y boletín judicial que edita el Tribu-
nal Superior de Justicia del Estado de More-
los.

LA TERCER SECRETARIA DE ACUER-
DOS

LIC. GABRIELA ALEJANDRA JIMENEZ 
ERAZO

JUEZA QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DE PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO DE MORELOS
LIC. ARIADNA ARTEAGA DIRZO.

EDICTO
EXP. NÚM.. NÚM. 430/2023-3

 Ante este Juzgado Primero Familiar 
de Primera instancia del Cuarto Distrito Ju-
dicial en el Estado, en la Tercera Secretaría, 
se encuentra radicado el expediente núme-
ro 430/2023-3 relativo al juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de ROBER-
TO LOPEZ MEDINA, quien falleció el TRE-
CE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES 
a las CATORCE HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS, quien tuvo su último domicilio en 
el ubicado en: CALLE HIMNO NACIONAL, 
NUMERO 102, COLONIA CENTRO DE LA 
CIUDAD DE JOJUTLA DE JUAREZ, MO-
RELOS, en el que se señalan LAS DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la 
JUNTA DE HEREDEROS, en el presenta 
Juicio.
 Se convoca a todas aquellas perso-
nas que se creyeran con derecho a la he-
rencia y a los acreedores a efecto de que se 
presenten a deducirlos del término de ley.
 NOTA.- Para su publicación por dos 
veces consecutivas de diez en diez días en 
el periódico de mayor circulación en Morelos 
y en el BOLETÍN JUDICIAL que se edita en 
este H. Tribunal Superior de Justicia.

ZACATEPEC MOR., A 04 DE SEPTIEM-
BRE DE 2023.
JUEZA PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO.

LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA.

Vo.Bo.
LIC. MARIA DEL ROSARIO ALVAREZ ACE-
VEDO.

TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DIS-
TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

EDICTO
A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS.

Cuernavaca, Morelos; a 07 de septiembre 
de 2023.

 Ante el Juzgado Sexto Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, con residencia en la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Tercera 
Secretaría, se encuentra radicado el expe-
diente número 289/2023, Juicio SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE TRAN-
CITO SÁNCHEZ TAMBIEN CONOCIDO 
COMO TRANSITO SÁNCHEZ URIOSTE-
GUI; quien falleció el cuatro de abril de mil 
novecientos ochenta y siete, y tuvo su último 
domicilio en Calle Himno Nacional número 
11 antes 103, Colonia Miguel Hidalgo, Cuer-
navaca, Morelos. Por medio del presente 
edicto se convoca a las personas que se 
creyeren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, para que se presenten en este 
juicio a deducirlos a la mayor brevedad po-
sible a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA TRES DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, día y hora se-
ñalado para que tenga verificativo la JUNTA 
DE HEREDEROS.

 Para su publicación por medio de 
edictos por dos veces de diez en diez días 
en el Boletín Judicial, así como en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el Es-
tado de Morelos.

ATENTAMENTE

LIC. ERWIN OMAR LOPEZ BAHENA
TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS.

Vo. Bo.

M. EN D. MARIA ESTHER PICHARDO 
OLAIZ.

JUEZ SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Segundo Familiar 
de Primera Instancia del Cuarto Distrito Ju-
dicial del Estado de Morelos, comparecieron 
DYANEETH RANGEL GALARZA, DANIELA 
GIANNINA SOTO RANGEL Y DAVID ISRAEL 
SOTO RANGEL denunciando la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de DAVID 
SOTO GARCÍA, quien falleció el nueve de ju-
nio de dos mil veintiuno y quien tuvo su último 
domicilio en Andador Chichen Itzá, número 
2, unidad habitacional José María Morelos y 
Pavón de Jojutla, Morelos; expediente que se 
radicó bajo el número 289/2023-3.
 Se convoca a quienes se crean con 
derecho a la herencia y acreedores se pre-
senten a deducirlos dentro del término legal 
concedido para ello, asimismo se les hace 
saber que se señalaron las TRECE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
para que tenga verificativo el desahogo de la 
Junta de Herederos.
 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en un pe-
riódico de mayor circulación en el Estado y 
“Boletín Judicial”.

Zacatepec, Morelos, a 18 de septiembre de 
2023.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. JUANA CATALINA ABARCA GONZÁ-
LEZ.

VO. BO.
JUEZA SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. YOLOXOCHITL GARCÍA PERALTA.

EDICTO
 En el índice del Juzgado Segundo Fa-
miliar de Primera Instancia del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos, se encuen-
tra radicado el, juicio SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO a bienes de MIGUEL ANGEL 
CASTILLO TORRES, quien falleció el dia 
veintitrés de abril de dos mil veintiuno, y su úl-
timo domicilio fue el ubicado en CERRADA 03 
DE MAYO, NUMERO 1, COLONIA PUXTLA, 
CUAUTLA, MORELOS, promovido por ALMA, 
MARIANA y ORALIA TODAS DE APELLIDOS 
CASTILLO TORRES, radicada en la Prime-
ra Secretaría con el número de expediente 
427/2023-1 señalándose la Junta de Herede-
ros para las DOCE HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS (12:40) DEL DÍA NUEVE (09) DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 
(2023).

Convóquese a aquellas personas que se cre-
yeren con derechos a la Herencia para que se 
presenten a deducirlos dentro del término de 
Ley.

NOTA: Para su publicación por dos veces con-
secutivas de diez en diez días en el periódico 
de mayor circulación y en el Boletín Judicial 
que se edita en el H. Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado de Morelos.

H. H. Cuautla, Morelos, 01 de Septiembre del 
2023.

SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. MARÍA ANGÉLICA SÁNCHEZ DÍAZ.

Vo. Bo.

ATENTAMENTE
JACARANDA MARTINEZ ROSALES JUEZ 
SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS.

EDICTO
SE CONVOCAN A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS

 Ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Octavo Distrito Judi-
cial del Estado de Morelos, comparecieron 
JUAN ARTURO, CAROLINA PATRICIA, 
LAURA IVONNE, CESAR AUGUSTO todos 
de apellidos PEÑA PERALTA y PATRICIA 
PERALTA GUEVARA quienes denuncian la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de JUAN 
PEÑA ENRIQUEZ, quien falleció el día vein-
tisiete de junio dos mil veinte, quien tuvo su 
ultimo domicilio ubicado Calle túnel número 
3 de la colonia Alta Palmira de Temixco, Mo-
relos, expediente radicado bajo el número 
528/2023-1.

 Se convoca a quienes se crean 
con derecho a la herencia y acreedores 
se presenten a deducir sus derechos con-
forme a la Ley asimismo se le hace saber 
que se señalaron las NUEVE HORAS DEL 
DÍA TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES, para que tenga verificativo la 
JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en un pe-
riódico de mayor circulación en el Estado y 
en el Boletín judicial que edita el Poder Judi-
cial del Estado del Estado de Morelos.

Xochitepec, Morelos., a 01 de septiembre 
de 2023

PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. LUIS ANGEL HERNANDEZ SALAZAR

Vo.Bo.
C. JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. PATRICIA FRIAS RODRIGUEZ

EDICTO
THOMAS-JAMES GEORGE SHIELDS
DONDE SE ENCUENTRE.
EMPLAZAMIENTO

 En este Juzgado Décimo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos en la Tercera Secretaria, se encuentra radicado bajo el número 511/2022 
la CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR sobre GUARDA, CUSTODIA, AUMENTOS Y 
PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, promovido por GIOVANNA XIOMARA CISNEROS 
LUNA, por su propio derecho y en representación del menor de iniciales D.S.C. en contra 
de THOMAS-JAMES GEORGE SHIELDS, en el que con fecha treinta de agosto de dos mil 
veintitrés, se ordenó emplazar a juicio al demandado THOMAS-JAMES GEORGE SHIELDS 
por medio de Edictos.
 En consecuencia por este conducto se emplaza a juicio al demandado THOMAS-
JAMES GEORGE SHIELDS, para dentro del plazo de TREINTA DIAS siguientes a partir de la 
fecha de la última publicación, produzca contestación a la demanda entablada en su contra, 
así mismo nombre Abogado Patrono que lo represente y señale domicilio para oír notificacio-
nes dentro de la competencia por territorio de éste Juzgado, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán y le surtirán 
efectos por medio de la publicación en el Boletín Judicial; quedando a su disposición las co-
pias simples para traslado en la Tercera Secretaría del Juzgado Décimo Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos.
 NOTA: Para su publicación por tres veces, de tres en tres días hábiles en el Boletín 
judicial que edita este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos y en el periódico 
de mayor circulación.

Cuernavaca Morelos, a 04 de septiembre de 2023.

ATENTAMENTE
LA TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DÉCIMO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. MAURICIO IVÁN AMADOR DÍAZ.

Vo. Bo.
JUEZA DÉCIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. SANDRA GAETA MIRANDA.
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En resolución de segunda instancia, 
la Fiscalía Metropolitana obtuvo 

confirmación de sentencia por 16 
años de prisión en contra de Marco 
Antonio “N” por el delito de abuso 
sexual agravado cometido en contra 

Al realizarse la audiencia de ape-
lación en segunda instancia inter-
puesto por la defensa particular del 
sentenciado Agustín “N”, la Fiscalía 
Metropolitana obtuvo del Tribunal 
la confirmación de la sentencia de 
más de 22 años de prisión en su 
contra por el delito de robo de ve-
hículo automotor agravado.
De esa manera, quedó plenamente 
demostrado que la mañana del 13 
de agosto de 2022, el sentenciado 
en compañía de otro masculino, in-
terceptó a la víctima sobre la calle 
Cuauhtémoc, de la colonia Centro 
del municipio de Temixco, a quien 
amenazó con un arma de fuego para 
despojarlo de una camioneta marca 
Toyota tipo Tundra, color gris, mo-
delo 2010, a bordo de la cual se die-
ron a la fuga.

Derivado de las investigaciones 
realizadas, se logró establecer la 
identidad del sentenciado como 
Agustín “N” de 25 años de edad, 
obteniéndose la respectiva orden de 
aprehensión y personal de la Agen-
cia de Investigación Criminal (AIC) 
realizaron su detención en la colonia 
Flores Magón de Cuernavaca.
Al cumplirse las distintas etapas 
procesales se llegó al Juicio Oral, en 
donde el Tribunal de Enjuiciamien-
to encontró penalmente respon-
sable al masculino, sin embargo la 
determinación fue apelada y fue en 
segunda instancia que se valoró el 
acervo probatorio correspondiente 
y se resolvió confirmar la sentencia 
condenatoria dictada por el Tribu-
nal de Juicio Oral, donde se impuso 
una pena de 22 años y seis meses de 
prisión, al pago por  la reparación 
del daño moral y multa.

La Fiscalía Regional Metropolitana 
vertió el acervo probatorio suficien-
te que permitió durante la audien-
cia de continuación de proceso, la 
vinculación e imposición de prisión 
preventiva en contra de Jorge Ma-
nuel “N” alias “Fifí”, por el delito de 
robo calificado cometido en trans-
porte público.
Los hechos denunciados se regis-
traron la mañana del 17 de agosto 
del presente año, cuando el “Fifí” 
en compañía de otro masculino 
abordó una unidad del servicio co-
lectivo, y utilizando diversas armas 

despojaron a los pasajeros de sus 
pertenencias, así como al operador 
de la Ruta, para posteriormente des-
cender de la unidad y darse a la fuga.
En audiencia realizada la tarde de 
este lunes, se valoraron las pruebas 
ofertadas por la Fiscalía Metropoli-
tana, encontrándose los elementos 
suficientes para que la autoridad 
judicial vinculara a proceso a Jorge 
Manuel “N”, por su presunta res-
ponsabilidad en el delito de robo 
calificado, prevaleciendo la prisión 
preventiva en su contra y conce-
diéndose a la representación social 
el plazo de 60 días para el cierre de 
investigación complementaria.Elementos que integran el Mando 

Coordinado Policía Morelos asegu-
raron tres vehículos con reporte de 
robo, en los municipios de Cuerna-
vaca, Jiutepec y Puente de Ixtla.
En el primer hecho, los oficiales fue-
ron alertados vía radio que sobre la 
avenida Universidad de la colonia 
Chamilpa del municipio de Cuerna-
vaca, se había suscitado un acciden-
te entre dos vehículos, por lo que 
requerían apoyo policial.
Al arribar al lugar, los uniformados 
tuvieron a la vista dos vehículos 
involucrados, uno marca Nissan 
Tiida, color gris, con placas de cir-
culación del estado de Morelos; fue 
en ese momento que los policías 
fueron abordados por un hombre, 
quien refirió que una de las unida-
des era suya, mientras que los ocu-
pantes del otro automóvil se dieron 
a la fuga tras ocasionar el accidente, 

dejando el coche donde viajaban 
abandonado.
Asimismo, al circular sobre la calle 
Moctezuma de la colonia El Por-
venir en el municipio de Jiutepec, 
los efectivos observaron una moto-
cicleta color rojo con negro, marca 
Vento, sin placas de circulación, mal 
estacionada.
Por último, sobre la calle Jamaica 
de la colonia Norte perteneciente 
al municipio de Puente de Ixtla, los 
uniformados vieron una motocicle-
ta Vento tipo Cyclone, color negro, 
sin placas de circulación, con visi-
bles huellas de abandono.
De inmediato los oficiales procedie-
ron a investigar los numerales ante 
el Sistema Nacional de Vehículos 
Robados y Recuperados Plataforma 
México, donde arrojó que las tres 
unidades presentaban reporte de 
robo vigente, por lo que fueron ase-
guradas y puestas a disposición de la 
autoridad competente.

Abusaba sexualmente de su hija 
desde 2018; 16 años a la cárcel

DE LA REDACCIÓN de su hija adolescente.
El Ministerio Público de la Unidad 
de Delitos Sexuales de la Fiscalía 
Metropolitana demostró que Marco 
Antonio agredió a su hija en repeti-
das ocasiones, al interior del domi-
cilio ubicado en la colonia Cerritos 
García del municipio de Cuernava-
ca, lugar donde él habitaba.
Los padres de la menor al estar se-
parados establecieron convivencias 
de la víctima desde que era pequeña 
con su padre, y al ser adolescente 
acordaron que la joven mantendría 
la convivencia con la opción de dor-
mir en casa de su progenitor.
En el mes de junio del año 2018 
Marco Antonio la agredió, tocán-
dole partes del cuerpo y obligándola 
a dormir con él y en las siguientes 

visitas se repitió el abuso. 
A finales de ese año la adolescente 
dijo a su madre que no quería visi-
tar más a su padre, y al cuestionarla 
sobre los motivos, conoció de los 
hechos en donde su hija habría sido 
violentada, por lo que inició la de-
nuncia correspondiente. 
La investigación fue llevada al juez 
de control que ordenó la aprehen-
sión de Marco Antonio, así se ini-
ció el proceso en el que fue hallado 
responsable, apelando la resolución 
el indiciado, y en segunda instancia 
quedó plenamente demostrada su 
responsabilidad en el delito de abu-
so sexual agravado, confirmándose 
la sentencia de 16 años de prisión 
y al pago de la reparación del daño.

Confirman sentencia a Agustín, 
violento ladrón de un vehículo

DE LA REDACCIÓN 

Logran llevar a juicio a otro 
“Fifí”, por robo en una ruta

DE LA REDACCIÓN 

Pudieron ser recuperados estos 3 
automotores con reporte de hurto

DE LA REDACCIÓN 


